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REALES ORDENES

ABC,]NSOS

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En ViEh de la propuetlta reglamentaria de
flscenBOS formulada por esa Inspooción General, en 5 del
corriente mos, con obje~o de prOV6'1r las vacantes ocurridas
en el Cuerpo Administrativo del Ejército, durante el ante
rior; asi como sus resultas, el Rey(q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien promover al
empleo inmediato en dicho cuerpo al jefe y oficiales que
figuran en la siguiente relación, que principia con D. Anto
nio Perales y Albarrán y termina con D. Fernando Ruiz LIa-

nos, que son los más antiguos en sus res:pec~ivosempleos y
están declarados aptos para el ascenso; debien~o disfrutar en
el que se les confiere, la efootividad que á cada uno se asig
na en la citada relación. Al mismo tiempo se ha servido diB
poner S. M., que ingrese en servicio activo el comisario de
guerra de segunda clase D. Eladio lIartín González, que ~e

encuentra de reemplazo en el distrito de Castilla lit Nueva
como regresado de Ultramar, y que el de BU misma clasQ
Don Emilio Ovalle y Castañeda, quede como excedente en
Puerto Rico, con arreglo á la ley de 19 de julio de 1889
(C. L. núm. ~4).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Mil.,
drid 11 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor InspGctor general de Administraoión Militar.

Señores Capitanes generAles de Castilla la Nueva, Aragón,
Erlremadura, Provincias Vascongadas é Isla de Puerto Rico.

lUlaci6n que ,e tita

EFECTIVIDAD

Empleos Delitino Ó Iltuación actual NOMBRES Empleo 'lUlO le les con1lere
J>ia N~ .J.fio

~

Com.o guerra de 2.11.. Dilltrito de Arag6n ••••••• D. AntoniO Perales y Albarrán •••••••• Comisario guerra de 1.& 2 noviembre... 1891
Oficial 1.0•.•.•• " • Idem de 1;'uerto Rico ..... » Emilio Ovalle y Cal!ltaíleda••••••••• Idem íd. de 2.& clase •• 17 ídem ••••.•• 1891
Otro.............. Parque de- Artillería de

Badajoz............... ~ Félix Martín Miguel ••••• : •••••••• Idem íd.•••••••••••.• 17 ídem ... , .•• 1891
Oficial 2,o••••••••• Comisión Liquidadora de

atrasos de Cuba.•• " ••• » Enrique Faixá y Albaladejo........ Oficial 1.o•••••••.•••• 17 ídem ••••••• 18íH
Oficial 3.°......... Distrito de Vascongadas•• " Fernand() Ruiz Llanos••••••••••••• Idem 2.°............. lí) julio........ 1891

Madrid 11 da diciembre de 18Q1.

-,¡¡,.. AZCÁRRAGA

COLEGIOS PREPARATORIOS :MILITARES

5. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con escrito de
fecha 14 de agosto tUtimo. cursó V. E. á este Minis~erio,

promovida por el capitán del regimiento Infantería do Anda·
lucia núm. 55, D. Santiago Canalis Tabueña, en súplica de

que su hijo D. Ramón Canalis Gonz!Hez, sargento alumno·
externo del Colegio preparatorio militar de Lugo, sea trali
ladado al de Zaragoza, el Rey (q. D. g.), yen sU nombre la
Reina Reg-ente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solio
citado, en atención Él que en el refel'ido Colegio existe una
vacante de alumno de tropa. Es, asimismo, la voluntad de
S. M., que el m.ncionado alumno se inoorpore á I!lU nuevo
destino dellpuél!l de las próximas vacacione¡¡¡ de Na'Vidad.

.. ~

.<.
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"De renI orden lo digo tÍ V. E. para sn ionocimicllto y
efl~ctos consiguientes. Dios guarde lt V. K muchos uños.
Madrid 11 de cliciembre de 1891.

AzcÁRlu,.GA

Sefior Cllpitán general do Burgos.

Señora;.: Capitanes generales de Galicia y Aragón.---_..--.-:-- -

COlfTAIULIDAD

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: En Yil3ta del expediento in&tl'uiuo en la
Comisión liquidndoru dl5 cUf:rpos disueltos da la PenJmmln,
(;TI Hyeriguación de 101 rC8ponF'll.b1es nI p~o de 2t3'~1 pc!'e
ta8, que resulta debiendo en njuste el teniente, que fué, del
extinguido batallón Francos Voluntarios de Acovodo, Don
C&rlos Pollado Gareia, y una ycz que hun Bido infructuosas
111:' gestiones practicadas para avoriguár su paradero, así
cuma el dol responmble subsidiario teniente coronel primer
jefe, que fué, do aquel cuerpo, D. Em.ilio.1\ey.BZ'O y Acevado,
ni ::;i poseen bienes de fortuna, 01 Rey (q. D. g.), Y eu su
110mbro la Roina Regente dol Reino, do aCuerdo colllo infor
mado por ese Conf'.ejo Supremo. i la Inspección General de
Administración l\Iilitm:, ha tenido por conv-cniente disponer
que por la referida ComiBiónliquidadora Be proceda á reclü
mar aquelJll. snma en ext.racto adicional al ejorcicio cerrado
de 1873·74, con cnrgo al Cllpítulo 2.", articulo' único, cuyo
importe u.o1>crá incluir¡;e en el capítulo de Obligacionés que
C(¡recen de crédito lrgisltdiro del primer pIOyecto de presu
plW8to que S6 radacte, sin perjuicio de exigir su reintegro
¡l. los verdaderos re~ponsa1>le8, 01 el caso de presontill"Se ó ser
habidos.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dfmá~ efectos. Dios guardo á V. ;m. muchos afio? :Ma
drirl 11 de diciembre de lR91.

MARtELO DE AllCÁRRAGA

Al,jiur Pr('sidon:o dol Consejo Supremo de Guerra y MlU'ina.

Señor Inflpeetor gOllornl de Administración Militar.

-.-
OntrOES

3.1~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En v~sta do lo, installllla p~:omoYÍdfl-.,. con
fecha!) de noviembre último, por el teniente auditor d,e se
gunda clase D. Angel Romanos y Santa Roma.!l!\, en súplica
no que le sea pérmutnda.la cruz do primera clujJc dd Mérito
Militar, non dÍf.¡~illtiv0 blanco, que le fué cOJilcetlida en vir
tUl] de real orden do 26 de oc ',ubre último (D. O. núm. 235),
por la de segunda clase de la misma Orden y distint,ivo, en
atonción 11 quo fué ascendido al El.mpleo qúe uctulllmente
disfruta, por real orden de 2G de agosto último (D. O. nú
mrro 185), con la antigüedad de16 de julio anterior, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dol Reino, ha
tenido á hiC'n ac('cc1er tÍ la petición del interesado, por C011

1lÍI]erfll'le acreedor a la gl'acia que Bolicitil, C011 arreglo :llo
Pl'í'¡.:r.ri pto on el arto 2. o dol reglarnento de la. Orden oit{lda.

De real orden lo digo ti Y. E. para su conorimionto y
demás efectos. Dios guarde ti V. R muchos Mios. Madrid
11 de dic:Íembrc de 1891.

AZC1\.RRAGA

Señor Capitán gelleral de la!! Provinciall Vascongadas.

SeñotInspector general dd CU<lrpo Jurídico Militar.

Excmo. Sr.: En viBta do la in&tancia promovida, con
fecha 16 del mes de noviembre último, por el ofic.:ial tercero
dd Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Agayito Ufano y
Vicente, on súplica de que se le conceda la permuta di cua
tro cruces do pInta. del MériJoo .Militar, dos de ellu~ con dis
tintivo rojo y otras dos con distintivo blanco, por igunlnú
mero de ella., respectivamente, de primera clase d~ la mií5
ma Orden y di8tiu~ivOf',. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Beina Regonte del Reino, ha tenido á. bien acceder áln F-Ú

plica del interesado, con arreglo ti lo prescripto en el arto 30
del regi.mento de la Orden cHada.

Do real orden lo digo á V. E. pam !lU conocimiento y
demás efedos. Dios guardo ti V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

5eñor Sub~ecretariode 08te Ministorio In311eGtor goneral del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

DESTINOS

iO. U SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propum,to por V. E. en 8U
cwcrito de 4 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y 6n su nombre
la Reinn Regento del Reino, se ha servido disponer que 01
oficial segundo del Cuerpo Administrativo del Ejército, D. En
rique Garcia LOllano, pasc destinado tll distrito de Granada,
cesando en los cargos de pagador y encargado de efecto!! del
Parque de Artillería del Peñón, quo deliempeñl!l.

De real orden lo digo á V. E: para rlU conocimionto y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\111.
drid 11 de diciembre c10 18m.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán gcneral de Granada.

-----...-----
ESCU~LAS PRÁCTICAS

8. a SEccrON

Excmo. S1'.: Debiendo dar principio en Cádiz, d 2 de
enero del año próximo, la eogl1nda parte del curso de ins
trucción tGórico'práe~ieu, que se <¡3tá verificando en la Es
cuela Central ele Tiro de ArLillería, el RE'y(q. D. g.), yen ¡¡U

nombre la Reina Hegente del Heiuo, ¡:¡e ha senido clíSI'O
nor qne, una vez terminada, 0115 cId acLual, la primera
pnrte del monCiona.1o curso, los oficialcf:l que forman el
personal e,entünl ele la Escuela, ee trasladen ú la citada
plaza de Oadiz, con eus asistentes y caballos, erectmindose
los viajeR y el trl1.n¡;¡porte del gHlilado por cuenta del Eeta-
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del HeiDo, ha tenido á bien aprobár las comisiones
conferidas al personal comprendido en la relación qno tí
continuación se inMrta, que da prindpio con D. José Caveda
y Salcedo y termina con D. José Zapater y Rodríguez, decla
rándolas indemnizables con los beneficios do los artículos
del raglllmento que en la misma so expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finos con~ignientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 do diciembre do 1891.

AZCÁRlUGA

eeñor Inspeotor !?ollerftl do Adminístrac:ón Militar.

Señores Capitanes generales de Galicia, Granada y Valencia y
Comandante genoral do Ceuta.

<10, con arl'C'g10 a10 dispuesto en roal orden de 3 do sep
tiembre último (D. O. núm. 103).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimionto y.
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 11 <le c1icicml¡re de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales do Andalucía, Cataluña, Aragón,
Castilla la Vieja, Valencia, Burgos, Provincias VascoDga
dall, G..licia, Navarra é Islas Baleares, Inspectores gone
ralos de Artillería )' Administración Militar y Comandanto
general de Cauta.

------ ..._---..

Reladón que se cita

I1~DEllNIZAC rON ES
iO. a SECCIÓN ."

lO

.Ar!ieulo~

Distritüll Cuerpos Clases NCM)3RR~
del reglamenta Cfll"hthmes conferidas'i11 'lue es~l!.
eomprendidos

C;.,•....I"rlill"'" ..,....
-

1.cr Teniente D. Jo¡,'é C;W,Ül1. Suleedo..•••. io y 11
íA est{t corte, como defenfor ante el

.......... '1 Consejo .Supremo de Guerrtt ¿-
:Marina.tCh,.,.d. (J>ugol. oomo ju~ in,·

GalidR..•'l{egto. IufanterÍa de Lnzón . Capitán .••.• 1 J) Yidoriullo GÓlllez Pérez., 10 v 11 trucior y Becretario respectivl'.-
IIJem ••••....•••..•....•.•. E~Tgento.;•.. !.-\g¡¡,pito Tato Andrnde •..... 22 mento, á practicar diligcnci:.'.3
1 sumariale!'!.

Grauada .IHegto. Cab." de Santiago .... Capitáu ..... D. Manuel Cantero Piütl;l"..•. 10 y 11 lA Bernar, como juez instructor.
C'. reclutamiento núm. 29... Comandante. »José Alfos Villanueva. .•.. 10 Y11 {A Yalencia, como juez instructor,
Tdem .•.•..•..•...•••....• Ler Teniente l· Juan Lópe:o Kavarro ...... 10 Y 11 . secretario y defensores respecti.
IJem •.•••..•..•••••••.... Capitán .••.• \ » Yicente Imedio Martinez .. 10 Y 1l ) Yllmente, en consejo de guerra.Hegto. Infantería de SeYilln.. l.er Teniente, » José Martínez C:mdel& ..•. 10 Y 11

Val{'ncia, r" Castellóu, á practicar UllreCOllU-
Tllgenierol! ..••••.•....•... Capitán••. " »Ricardo Escrig Vicente ... 10 Y 11 cimiento del cuartel de S. Fnm·

cisco.
Regto. Inf." Rya. de Hellín. 1.cr Teniente » José García Cuyar...•.... ~H ll.. Albacet{l, á «obrar libramientos.
Jurídico Militar .•.•••••... T. auditilr •.. ) José Zapater Rodríguez ..• 10 Y 11 A Carta~na, á ll.EC¡¡Ol'ar un consejo

I de guerra.
.

, -
Madrid 11 de diciembre de 1891. AZCÁRRAGA

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regonte del Reino, ha tenido á bien aprobar las comigion05
conferidas al personal comprendido en la relación qUE! á
continuación ie inl'l('Jta, que da principio con D. Antonío lflur
y termina co! D. Timoteo Martínez Martinez, declarándoltls
indemnizables con los [elleficios de los artículos del re;la
mento que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conoeímientú y

•

fines consiguientes. Dios guarde 1\. V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciem"pre de 1891.

AZCÁRRA,OA

Señor Inspector general de AdminiatllaciónMilitar_

Señores Cápitanes generalfflJ de Aragón, Andalucía, Burgos,
Castilla la Nu~Va, Castilla la Vieja, Cataluña y Valencia.

J'



Relación que se cita

Amgón \Administración Militar•..••••• " •~~ CO~l~~~~~:-~ ~uerra ID. Antonio M~r.= .
•••••••. {Regto. Infantería Rva. de Fraga •••••• Primer teniente.... »Francisco Clemente Bodegas •••.

¡IIdem ~d. ~d. de la :ral~a " " Capitán .'"..... »J~sé '.4.legre Ege6 ..
ldem Id. Id. de Algeclras .••.•••••••• PrImer temente.... »VICente G6mez Gallero .••••••••
Regto. Infantería de la Reina. • . • •• . •. Capitán........... »Alonso Vázquez Ramos •••.••••.
Idem Primer.teniente..•• »Joaquín Machorro Amenabar ••.
Idem _••••• Otro.............. »Mariano Abril Méndez.•...•••••
Idem Maestro armero..•• Torcuato Martínez Torregrosa .

Andalucía .•••••/ .
Idem '" •••.•••••.•••• Primer -teniente ••• D. Salvador Sagrado Pons .••••••••
Idem l5ar~ento•. ,....... »Toribio Sánchez Francia " ••
Idem Capitán........... »Baldemoro Martinefi Galán .
Idem..••.. " •• ' •.•.•••.. " • " ••• , •. Primer teniente.. •. »Manuel Padilla Delgado .• ' •••••
Administración Militar .••.•.•••••••• Comisario _de guerra »Braulio Navas Villalobos.. • •••

1Idem Oficial 8." •••.-..... »Eulogio Sánchez Cueryo .•••••••
Burgos íJurídico Militar Auxiliar »Cástor Garcia Rodríguez .

... .. • • " (Ingenieros , Teniente cOllone!. " »Julio Bailo .
C. la Nueva ••• .\Regto. InfantQría de Cuenca Capitán ; »Marcelino D~lgadoAldazábal. ..

IIdem de Saboya ..•.••...•..••••.•. , PrImer teniente.. • . »Francisco OlIva .
Cuadro de reclutamiento de Astorga •. Otro.............. »Antonio Alvarez Fernández.••••
Idem..... ' ..........•.....••••••••• Otro.............. »Juan Ferrer Sedefio ..•••.•••...

, • J" ,Regto. Infantería de Isabel n Otro •.••••••'...... »Ramón Cueva Alvarez .••.••••••

C. L~ \IeJu·····\A t'll . C 'tá Al' d 'u tír 1 erIa. ..•..•.........•...•..••• apI n........... »_" eJan ro luar _n ••••.•.•••.•••
Regto. Infantería de Isabel n., Otro..... .•..••••. »Juan González Báez•••••••.••.•
Idem Otro... »Pedro Rodríguez GarCÍlIo .•••.••.•
Regto. Cazadores de Almansa Otro ,..... »Manuel López Gonzálefi ..••.•••
Jurídico Militar Teniente auditor ..• »José de la Oasa 1'ejeiro .
.Juez instructor permanente .•••.••• " Comandante....... »T2'inidad Casquete Novtllbos ••••
13.e~.B.ón. d~l. Il.egto. de Guipúzcoa.•••. Prirt;l~r:eniente.... »Enrique Mon~rex1?uiraI. •••••••
JundlCo MIlItar: ' ....•..•... : .••.•. ¡AU;XllIar .. .'. .. •••• »Joaquín SagUler' Illaveeba .•.••
Regto. Infanterla de San Qu1l1hn PrImer temente.... »Joaquí!. Plhe21 Cabrero ..
Idem .. ; .... " ......•...•. , ..•.••••• Otro .•..••••••. ~ •• »Emilio Acebedo Alonso .••.•...•
R~gto. Caballería del Príncipe Otro »José Franch Capdevila .
Idem Otro.............. »Alfonso Alvanz Montesi:rolóll(J ..•••
Idem " Capitán........... »Juan Hernández Delgado ..
R~gto. Infantería :aya. de Villafranca, Primer teniente.. .. »H.ermenegildo Martín Garda ..••
Cuadro de reclutamiento de Manresa.. Otro .•.....••••..'. »Bonifacio Pérez FerllándeN•....• "
Estado Mayor de Plazas ..•.....•••.. Comandante....... »Bernardino Gl:Iircia Mufioz••••••.

Cataluña ..••.•• /Regtp. Infantería de Asía ..••••..••.• ~rimer teniente. . .. »A:;>gel Sáez Fe~:nán,dez .• " •••••.
. IIdem " ••• , Sargento •••.•••••• DesdIchado IgleSlltll Corta ••..•.•••

Idem Primer tenientlt..•. D. Pedro Cordón Dietón .••.••••.••
Idem de ragón Ot¡;o »Juan Garnica GlIIaíta .
Regto. Infantería Rva. de Figueralll.. " 0.1'0.............. »Fra:nciseo Orti2 .l\arquet.•• , •••••
Bón. C:w;adorel!l de Alfonso XII. ...•.. Otro.............. »Felipe Alvarez Castel'fL •..••.••
Cuadro de reclutamiento de Gerona Otro.............. »Mariano Ciuralllt Hernánde!lll...•
Idem de Santa Coloma., Otro ' ' »Joaquín Alier BlllIfch "
Regto. Infantería de Navarra Otro .•.•.•••.••.. , »LuiS' Guzmán de' Villoria... • •..
Idem de Albuera Otro.............. »Francisco Jimél'rell Espina. _.•.•
Idem Otro.............. ».Jualll>Ruiz Chue~....•..•• -o ••••

¡Regto. Caballería de Bol'bón..••••.••. Capitán........... »Félix Oarrasco I?tíJez .
!

'Idem -.•• Armero •••••.••••• José deoD Peral Eer:JJ:Wlklez _ .

Distritos

4 1

Armll.s' cuerpoa Clall'l8 NOMIlRJIlo:l
Arli(lo111e¡¡ ,

_el re{\'ll1mentll
ell que están
co.pre.did(J~

11
24

10 Y 11
24:
24 I
24
24
:.12

10 '111
22

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 y 11
10 Y 11

24,
,24
24

10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

24
24
24
24
24
24
24

1~ Y 11
10 Y 11

22
:24
:24
:24
'24
'24
'24
'24
'24
::24
:24

:2:2

Com!¡;ionss oonferidas

-_ ..- -------_._ - _. -_..•. _ _-- -~- --- ._~ - -- ~

Pasar revista de comÍl¡ario á la guarnición de Terue!.
A Huesca, Él cobrar libramientos, en septiembre y octubr-e, y con-

ducir su importe á Fraga.
Á Huasca, como vocal de un consejo de guerra.
A Cádiz, á cobrar libramientos, en noviembre.
Aidem, á id. jd" en septiembre.
A ídem, á íd. íd., en septiembre y octubre.
A Sevilla, á cambiar armamento en el Parque.
Pasar la revista,mensual de armamento á la fuerza de La Línell y
Tar~a.

lA Algeciras, como juez instr19.ctor, ¡¡ecretario y defensor, respecti
vamente, de una sumaria.

,tA Huelva, como presidente y secretario, respectivamente, de una
. ,subasta.· ,

lA. SantOfia, á asesorar un consejo de guerra.
A Palencia, á pasar la revista semestral de cuarteles .

1

...1 Pardo, como vocal de un consejo de guerra.
A Ocafia y leal sitio del Pardo, conduciendo cs.udales.

~A León, á cobrar libramientos.

lA esta corte, como defensor ante el Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

\,",",n.. como vo"l.. do nn """,,,jo do gno,,'.

lA Figueras, á asesorar un consejo de guerra.
lA Villafranca del Panadés, como juez instructor y secretario, rell
5 pectivamente, á practicar diligencias sumariales.
lA l!'iiueras, á asesorar un consejo de gut'rra.

l
A Lérida, conduciendo caudales, en septiembre y octubre.
A Caldas de Montbuy, conduciendo bafiistas.

(Receptores de reclutas, en marzo.

lA Villafranca, conduciendo caudal~s, en octubre.

íA Mamesa, ídem id., en íd.
lA Villafranca, como juez instructor y Sdcretario, respectiY:iomente
5 tí practicar diligencias sumariales.

lA. .Joixa, como secretario en práctica, ídem íd.
A Gerona, conduciendo caudales, ¡m octubrll.

lA Figueras, ídem íd., en id.

lA Olot, ídem íd., en !:'eptiembre.
A Gerona, ídem íd , en octubre.

lA Santa Coloma de Farnés. idem id., en íd,

~A Tarragona, ídem id.. en íd.

A Tortosll, ídem íd., en íd.
A Reus, ídem íd., en septiembre y octubre.-A Barcelona, á cam

biar armamento.
A Barcelona, con igual objeto que el anterior.
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INDULTOS

8. 11 SECCroN

Señor Cllpitan general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
yComandante general' de Ceuta.

AZCÁRRAGA

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del confinado en el penal de Ceuta, Juan Amador
Fernávdez, en súplica de indulto para éste del resto de la
pena de 12 años de reclusión temporal aque, por revisión é
indulto, quedó reducida la de cadena temporal que le fué
impuesta ellO da diciembre de 1882, en causa seguida en ese
distrito por el delito de resistencia y lesiones á la Guardia
civil; teniendo en cuenta las reb8jas de que ya fué objeto la
primitnrn condena del interesado y la carencia de motivo
para la concesión de una gracia especial, el Roy (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
oonlo expuesto por V. E. y el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 10 de julio y 24 de noviembre últimos, respec
tivamente, se ha servido desestimar la solicitud do la recu-

rrente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años•.
Madrid 11 de diciembre de 1891.

Señor Oapitán general de Extremadura.

Señoree! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general ele Aragón...,

AZC'ÁRR.4GA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Ceuta, Agapito Pérez Lete, en sú
plica de indulto ó conmutación por otra menos grave de la
pena de 15 años de cadena temporal que le fué impuesta el
5 de junio 1889, en caUSfl. seguida en ese distrito por el de·
lito de homicidio frustrado; y teniendo en cuenta la grave
dad del hecho puniblo, así comO el poco tiempo que 01 su
plicante lleva extinguiendo su condena, el Rey (g. D. g.), Y
en su nombre ht Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuelilto por V. E. Y el Consejo Supremo do Quena
y Marina, on 10 de octubre y 24 de noviembre últimos, ros
pectivamente, se ha ~Ol'vido deaestimar lo. solicitud de] in-

t.eresaclo.
" " real ord-en lo digo á V. E. para su conocimiento y.
titl·

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia promovida por el
confinado en el penal de Zarngoza, Mariano Calvo González,
C1'1 súplica de indulto del resto de la pena de doce años y
un día de reclusión temporal, que ]e fué impuesta en ose
distrito por el delito de homicidio, siendo ell'eourrente ell
rabinero <le la Oomandancia de Cáeeres; y teniendo on cuen
ta no existen moti,os que jl1stifi<luenla concesión de dicha
gracia, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regento
del Beino, do aeuerdo con el informe emitido por V. E. en
1.0 de julio último, y lJor el Oonsejo Supremo de Guerra y
l\Iarinll, on 24 de no\'iembro próximo pasado, se ha servido
desestimar la mencionada instancia.

Di! real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguierrtes. Dios guarde á V. E. mucholl años.
Madrid 11 de diciembre de 1891.
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 11 de dici~mbre ele 1891.

AzdnRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general de Ceuta.

AZCÁRRAGA

SeÍlor Inspector general de Artillería.

Señores Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra
é Inspector general de Administración Militar.

dd empleo que actualmente disfruta, al comandante Don
José Milán é Izquicrdo, endncando la pensión citada al as
eemo de éste al empleo inmediato; y la misma cruz de pri
mera clase y sin pensión algnna al eapitán D. Darío Diez de
Marcilla, como comprendidos en el caso décimo del arto 19
del reglamento de recompensas en tiempo de paz, aprobado
por real decreto de 2í de septiembre de 1890 (C. L. núme
ro SÓ3); teniendo 0n cuenta además 10 preEcripto en la real
orden de 6 de abril último (C. L. núm. 14.4).

De la de S. l\I. lo digo a V. E. para eu conocimiento y
dem¡\¡ efectos. Dios guarde á V. E. muchos añof'!. Madrid
11 de diciembre de 1891.

In/oi'me que se cite,

.:JuNTA SCPElUOR CORSCLTIVÁ DE G"GERll.....-Excmo. 81'.:- Lit
Junta, en cumplimiento' de lo dispuesto 1)01' la real orden
de 10 de agosto próximo pasado, ha examinado detenidamente las
dos :Memorias presentadas mito por el comandante de Artillel'ía
Don José :Milán é Izquierdo y capitán D. Darío Díez M¡;¡'Tcilla, so-
bre un proyecto de obús de montafi8, y la otra sólo p.r el citado
comandante, sobre un proyecto de curefia para dicha pieza, .ltBí
como también los informes emitidos sobre ambos proyectos por la.
Comisión de experiencias y por la Junta de jefes de la 8.ll. Sección
del Ministerio de la Guerra, y tiene el honor de exponer á. V. E. lo
siguiente:

Movidos los autores por el deseo de dotar á la Artillería de
Montaña de una. pieza que, llenando las ineludibles y precisas
condiciones qne han de tener las uestinadas 'á este InstHuto, !lea
superior en s1\S efectos á las empleadas en los demás ejércitos, y
también á la proyectada pcrelcapitán SangráR, del calibre de 7'85,
concibieron y realizaron la idea de proyectar una que,1iendo efi
caz contra tropas á distancias superiores de 2.500 metros, dispa
rase proyectiles pesados, animados de una velocidad inicial rela
tivamente grande, dando por lo tanto trayectorias l'asantes y
grandes efectos de explosión, sin que estas ventajas se obtuviee:en
á expensas de la presión ni del mayor recorrido del proyectil,
porque entoIJ,ces habl'ía de aumentar el peso y la longituu de la
pieza, circunshmcias que forzosamente hay que tener muy en
cuenta tratándose de Artillería de Montaña. Fruto de sus estudios
es el obús de que se trata que, con 90 kilogramos de peso 1111 ,076,
5 de longitud, 1.200 kilogramos por cm. 2 de presión máxima en el
fondo de la recámara y un alcance de 5.800 metros por el ángulo
de 45°, resulta mUYliuperior á las que están hoy en uso, y es, por
lo tanto, forzoso recOJ;l.Ocer y declarar que es grande el servicio que
han prestado. Completa el proyecto de obús la Memoria presenta
da por el comandante :Milán, describiendo la curefia para esta

- l)iezaJ acompañada de los planos pre(;lisos para su construcción.
En ella se detallan minuciosamente los cálculos que ha tenido
que hacer para obtener las dimensiones de cada una de sus par
tes, sirviéndose de la moderna teoria de Kaisser. Las condiciones
de la pieza hacen desde luego comprender lo mucho que el mOn
tajE? ha de sufrir en razón al gran peso del proyectil, su crecida
velocidad inicial y la circullst:mcia de que ha de permitir tirar
hasta por 45° de elevación; y si además se tiene en cuenta que,
como se transporta á lomo, es preciso procurar que su peso no sea
excesivo, ni tampoco su longitud, para que las dos cargas que con
ella se constituyan, nO resulten ni de gran peso ni molestas para
el ganado, se comprende las dificultades que ha habido que ven
cer para llevar á feliz término un proyecto de esta naturaleza.

Con lo expuesto queda patente el mérito del trabajo sometido
á informe de la Junta y el derecho que asiste á los autores á que
se les recompense COn al'l'egJ.o al reglamento de 27 de septiembl'e
de 1890¡ y teniendo además en cuenta lo prevenido en el Ill·t. 22
del mismo y los antecedentes de los interesados, que no pueden
ser más f.ayorablee, pues han obtenido ya recompellSaS pOr análo
gos aervicios prestados anteriormente, la Junta opina:

AZCÁRRAGA

-. -

-.~

-.-

PENSIONES
6.a SECCIÓN

PERSONAL DEL :MATERIAL DE INGENIEROS

9. 8 SECCIÓN

AzCÁRRA<~A

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

l:5eñor Presidente del Coneejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei- .
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 21 de noviem
bre último, ha tenido á bien conceder á D. a Carlota y Doña
Micaela Zeno y Gandía, huérfanas del capitán de Milicias
disciplinadas de esa Isla, retirado, D. Juan Nicolás, la pen
sión anual de 272 pesetas, que les corresponde eon arreglo
á la ley de 25 de junio ds 1864; la eual se abonará á las in
teresadas, por partes iguales é ínterin permanezcan solteras,
por las cajas de esa Antilla, desde el 15 de septiembre
de 1885, que son 10.8 cinco aÜ02 de atrasos que permite
la ley de contabilidad, á lartir de la fecha de BU instan
cia; acumulándose sin neeesidad de nuevo señalamiento la
parte de la que cesare en la que éonserve la aptitud legál.

De re:li orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeetos. Dios guarde á V. E. muchOl'I años. Madrid
11, de diciembre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista del escrito do V. E. de fecha 26
de Iioviembnrúltimo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle auto
rización para cubrir con arreglo á lo dispuesto la vacante
de maestro de obras militares que existe en la Comandan
cia de Ingenieros de Mahón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1891.

Señor Inspector general de Ingenieros.
Señor Capitán general de las Islas Baleares'¡

RECOUPENSAS
3.~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del inrorme que a continuación
se inserta, emitido por la Junta Superior Consultiva de
Guerra, acerca del proyecto de un obús de acero de 87 mi
límetros para montaña ó Etitio y su montaje correspondiente,
siendo autores del primero el eomandante de Artillería, Don
José Milán é IZquierdo y capitán del mismo Cuerpo D. Darío
Díez de Marcilla, y del segundo sólo el mencionado coman
dante, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido a bien conceder, por resolución de 2
del actual, la cruP; de segnnda clase del :Mérito Militar con
distintivo blanco 'Y pensionada C011 ellO por 100 del sueldo
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1.0 Que los 11l'OYE'etos de 01ÚB de ll'Onhliía de 87 mIll., y mon·
taje para elllliMll1o, ideados por el comandante de Artillería Don
.Tosé .Milán é Izquierdo y capitán D. ]larío Diez y l\Iareilla el pri
lllE'rO, y sólo por el mencionado comandante' el s<'gundo, ptH~ll('ll

C'onsidemrse C'omprendidos en d cafO 10.° \1('1 arto 1!l dd regla·
mento <1e recompensas para üempo de paz.

2.° Que el eomandante D. Jogé Milán se ha hecho :tcreedor á
que se le concl:'da la cruz de 2." clase dd :llIérilO Militar con di,~·

tintivo blanco, pensionad~t con el 10 por 100 tI"l sueldo de su al'·
tual empleo, que dejará tIe pereihir ú su ascenfO; y

3.° Que <'1 capitán D. Durío DÍl'z de :Marcill;~ llH'rece ser agra·
ciado con la cruz de 1 n clase del :i\Iérito Militar hlnnC'a sin pen
sión, que es la lllenor recompensa de las seií:lladas <'n el grupo 0n
que se considera compréndido su trahajo, según disponl', paru los

. que "e hacen en colaboración, lit reul orden de (\ de abril próximo
pnsado.-V. E., 'fin emb:::rgo, resolverá lo Jll:ís conYl'niente.-:!Ifa
<1rid 31 tIc octubre de 1891.-El General SecIetario, l\Inri:mo Cap·
dppún.-Y.o B.o-El Presidente, O'TIyán.»

Excmo. Sr.: En viRta de la comunicacióu dirigida: por
V. E. á oRte Ministorio, con fechn 6 del J;nos de julio últi
mo, acompañando la obra titulada Estudios sobre la defensa
de España, esta'ita por el primer teniente de Infantería, Don
Juan Calero Ortega, 01 Hey (q. D. g.), Y en su nombre la
TIeina Regente dol Reino, do conformidad con el informe
omitido por la Juntá Superior Consultiva de Guernl, y por
resolución de 2 dol mes actua!, ha tenido á bien conceder
al interesado la cruz de pl'imera clase del Mérito Militar
CDn distintivo blanco, como comprendido, por analogia, en
el caso 8. 0 dol arto 19 del reglamento .de recompensas on
tiempo de paz, aprobado por real decreto do 27 de septiom
bre Je 1890 (C. L. núm. 353); siendo, a8ünislllo, la volun
tad do S. :M., fe haga constar que al ser recompensado el
autor de la obra citada por el méri-~o contraído y por: la
nplicación de que ha dado pruebas al escribirla, no se on
tienda en modo alguno que se aprueban todas las opinionos
quo ('mito, alguna dc las cualos so refieron ¿\, un [triunto cuyo
cstudio está actualmente eaconienJado á una comisión 03

pecial.
Do real orden lo digo á Y. E. l1ara su cOliOcimionto y

demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. J\Ia
drid 11 de diciembre do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gcnoral de fnfantería.

Excmo. Sr.: En vista de la propuosta elevada por V. E.
{¡, este :Ministerio con fecha 6 del mes de noviombre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tonido ú bien conceder la cruz de plata sencilla del
Mérito Militar con dis~intivo blanco, al cabo Antonio Garda
Rubio, guardia primero José OrdóÍiez Lara y guardia segun·
do Trinidad Montoro Díaz, y una mención honorífica á .los
guarélias segundos Miguel Fern:~ndez Fontal y Luis López
Monedero, toc1GS pcrten. ciontes al Instituto dol mando de
Y. 1<J., como recompen8as al mérito contraído por todos
ellos sahando, con gran rÍfego do sus "idas, las de varialO
porsonas que so hallaban on inminente peligro dui'ante la
inundaciól~ quo tuvo lugl1.r cn 01 pueblo de Jódar, do la pro
vincia de Jaén, la noche del día 11 del mes de septiembre
último.

Do roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efoctos corrospondientes. Dios guarde ü V. B. mmhoB
añOf~. Mndriclll de diciembro do 1891.

Azc'\'rm\GA
Sefior Im:pecto.r general de la Guardia Civil.

RI:SIDENOIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accedic'ndo a lo solicitaclo por 01 general
de did::;i6n D. José Sanchiz y Castillo, S. M. la Roina Re
g('nte del TIeino, en nom1)re de su Augusto Hijo el Rey (que
Dioq guarde), se ha sorvido autorizarlo para que fije f:U 1'e
sidoncia on o"ta corte, en situación de cuartel.

Do real orden lo digo tí V. E. para I:>U conocimiento y
fines consiguiontes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembro de 18G1.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan genoral ele Castilla la Nueva.

Seilor Inspector general ue Administración Militar.

ExcmQ. SI'.: En vista de lo manifestado por V. E. lÍo

este Ministerio, S. nI. la Reina Regonte del Reino, en nom
hre de su Augusto Hijó el Rey (q. D. g.), se ha servidb au
torizar al intendente de (livisión D. Enrique Mira y Giner
para que fije su residencia en osta corte, en situación de
reemplazo.

Do· real orden lo digo a V. E para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol3 años.
Madrid 1.2 ele diciembró do 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán genoral de Castilla la Nueva.

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regonte del Reino, ha tenido á bien aprobar 01 anticipo
de licencia para residir en el Extranjero y para navegar en
buquesespaflOles que, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 27 de marzo do 1889, ha concedido V. E. á los in
dividuos comprendidos culas rolaciones que remitió ti fRte
Ministerio en el mes de octubre último.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ciectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
1\Ir.drid 11 de diciembre de 1891.

AzcÁmu,G.A.

Señores Capitanes gene~'alcs de la· Península é Islas Baleares
y Canarias. -----......_---

SUELDOS, HABEn::s y GRATIFIOACIONES

iD.n SEccrON

Excmo, Sl:.: En vista de la instancia que V. E. cursó tÍ,

esto Ministorio, con su e~;cdto do 30 de septiembre del auo
último, promovida por el. capitán del Cuadro eventual del
rogimiento Infanteria Reserva de La Palma núm. 20, D. Ra·
món Madán y Uriondo, en súplica de quo l3e lo obonen los
meelios sueldos que lo correspomlio~on onlos meses de ene
ro, febrero y marzo del ro.i'eric1o año, deducidos por la Ad
ministración Militar del ejército de Cuba, el Roy (qno Dios
guarde), yen su' nomhro la Reina Hegento del Reino, de
acuerdo con lo informac1o por la Im.;pecci6n General elo Ad·
ministraci6n Militar y pe'r 01 Capitft.n general de la citu(lft

! Jsla do Cuha, ha tenido á bien accodel' {¡, lo que se solicita,
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debiendo fer nhonados dichofi haborcB con cnrgo al presu
puesto de la referida Antilla.

Do real ordon lo digo tí. V. E. para su oonocimiento y
demás efeotos. Dios guarde ú V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre do 1891.

AZCÁHRAGA

Señor Capitán general de las tillas Canarias.

Señores CapHán general do la Isla de Cuba é Inspector gene
ral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vir;ta del Ct'crito quo V. E. dirigió ti
este :Ministerio, en 24 do agosto llltimo, consultando si los
jefes y oficiales pertenecientes á los cuerpos de reserva quo
fon nombrados jueces instructores do caUlias, han de flel" in
('luidos en lns relaciones mensuales que forme esa Capita
nía General en cumplimiento de lo dispuesto por roal orden
de 14 de marzo de 1890, el Roy (q. D. g.), Y on su nombre
la Roina Regente del Rdno, de acuerdo con lo informado
por la Inspeceión General de Administración Militar, f'e ha
Borvido reso1',er que teniendo derecho los jueces instructores
e,entuales á gratificación, deben figurar en dichas relaciones
men¡malef', las cuales sirven de comprobante para el abono.

De rEal ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1891.

AzdRRAGA

Senor Capitán general de Burgoil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de las relaciones justificadas que
remitió V. E. á este Miuisterio, con fecha 25 de noviembre
próximo pasado, en las que se incluye á los oficiales del
Cuerpo Administrativo del Ejército que tienen derecho ti
disfrutfir de los beneficios que concede la ley de 15 julio úl
timo (O. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
!leina Regento del Reino, se ha sorvido disponer que desde
1.° de diciembre actual so abone la gratificación de 300 pe
ietas anuales al oficial primero D. Tom[s del Castillo yRo
jas, que presta sus servicios en esto Ministerio, y la do 240
pel'etas al oficial segundo D. Amando Esquivel y Bayón, con
destino ~n ~l distrito de Granada, y cuentan eu sus empleos
seis años de efectividad. Es, al3imismo, la voluntad de S. M.,
que cuando ingrese en servicio activo el oficial primero
Don Cándido Buznego y Carrió, actualmente en situación de
Impernumerario sin sueldo, perciba 01 de comisario de gue
rra de segunda clase,' por disfrutar en el grado de su empleo
la antigüedad de 7 de febrero de 1875 y contar más de dos
años de efectividad en el mismo, todo con arreglo á la ley
ya citada, real orden de la misma fecha (C. L. núm. 266),
y arto 3.° transitorio del reglamento de ascensos vigente.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
SUPERNtT:ME:RAIUOS

8.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con recha 23 de noviembre, promovida por
el capitán D. Pedro Gasis y Minondo, en súplica de continuar

en situaci~n do supernumerario sin sueldo, el Hoy (quo
Dios guarde), y on su nombro la Hoinu Regento del Reino,
so ha serviJo disponer que el citado capbin permanezca
por tiempo indefinido en la situación Jo supernumerario
oin sueldo que le fué concedida por real orden de 18 de no
yicmbre de 1890 (D. O. núm~ 239).

De la de S. M. lo digo á V. K para su conooimiento y
demás efectos. Di.os guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciombre de 1801.

AZCÁRRWA

Señor Inspector gcneral dc Artillería.

SeilOres Capitán general de Aragón é Inspcc~or general de
Administración Militar..... ~

UNIFORMES Y VESTUARIO

9. a SECcrÓN

Ex"mo. Sr.: En vista del escrito do V. E. de 1.0 del
corriente' mes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bio:1 hacer extensiva á las
unidades del Cuerpo de Ingenieros la real orden de 17 de
noviembro último (D. O. núm. 253), por la cu:l1 Sl') autoriza
á los cum;pos del arma de Infantería para entregar capotes
y levitas viejas quo hayan de enajenarse á precios infimos,
á los individuos que marchen con licencia ilimitada, tri
mestral ó por enfermo, en lugar de la guerrera que se dis
pone en la real orden de 21 de enero de 1890 (C. L. núme
ro 26); entendiéndol"O quo esta medida es de carác;er provi
sional y que no dm·i.'ga lo dispuesto en la real orden últi
mamente citada.

De la de S. ThI. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos,.:, Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 18D1.

AzcARRAGA

Señor Inspector general do Ingenieros.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SuBSECRETARIA y DE LAS IHHECCIONES GENERALES

SUOESIÓN DE llANDO

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA
:Ji: INGENIEROS

Gin~ular. Habiendo regrel"ado á esta corte en el día de
hoy, después determinada la revista de Inspección para qne
fuí autorizndo por real orden de 16 de octubre ultimo, me
hago cargo nuevamente de esta Inspección General, cesando
en el despacho respectivo de las de Artillería é Ingel1ierol'l
los Excmos. señores secretarios do las mismas, Generales
Don Wenceslao Cifuentes y D. Juan Barranco.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de di
ciembre do 1891.

BU¡'{j08

Excmos. Sres. Comandantli1s generales Subinspectores de
Artilleria é Ingenieros de los Distritos, Jefe del Estableci
miento Central de Ingenieros, Señores Comandantes exen
tos de ambos cnerpos en Ceuta y Directores de las Acade·
mias de Artilleria é Ingenieros.

1KPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPOOITO DE LA GUJIll\RA


